
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, ARAUCA 
 
 
Radicado 81300-4089-001-2020-00172 

Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante: Jakeline Jiménez Mora 

Demandado: Geovanny Castrillón Pabón 

 

Fortul,  veinticinco de enero del dos mil veintitrés.  

 

  Procede este despacho de manera oficiosa a realizar control de 

legalidad sobre el auto de mandamiento de pago de fecha de 28 de octubre de 

2020, aclarando que para todos los efectos legales el apoderado de la parte 

demandante es el doctor SILVERIO RIVERA PORRAS  y no como quedo 

consignado en el mencionado auto como SILVERIO RIVERO PORRAS. 

 

                    Así las cosas, el apoderado de la parte demandante allega  

memorial vía correo electrónico mediante el cual solicita la terminación del 

proceso por suscripción de contrato de transacción entre las partes, para dar por 

satisfechas las pretensiones del presente proceso. 

 

            Entonces,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe tomarse las decisiones pertinentes, teniendo 

en cuenta además que se cumplió el objetivo de la acción, como se indica por 

apoderado judicial. 

 

   Por lo expuesto, el  Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, 

Arauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. DECLARAR LA TERMINACION del proceso Ejecutivo   promovido 

por la señora  JAKELINE JIMENEZ MORA través de  apoderado 

judicial contra el señor GEOVANNY CASTRILLON PABON,  por 

transacción. 

SEGUNDO.. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

Oficiar.  

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

wabp 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, ARAUCA 
 
 

 

Radicado:            81300-4089-001-2018-00195 

Clase proceso:     Ejecutivo  

Demandante:       Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:        Jaime Gelvez Cáceres 
 

Fortul, veinticinco de enero del dos mil veintitrés.  

 

  La  apoderada judicial de la parte actora, abogado YADIRA 

BARRERA VARGAS,  allega  escrito vía correo electrónico mediante el cual solicita 

la TERMINACION DEL PROCESO,  por pago total de la obligación 

No.4481850003084090.  

 

            Entonces,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, deben tomarse las decisiones pertinentes, teniendo 

en cuenta además que se cumplió el objetivo de la acción, como se indica por 

apoderado judicial. 

 

   Por lo expuesto, el  Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, 

Arauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. DECLARAR LA TERMINACION TOTAL del proceso Ejecutivo 

Hipotecario por pago de la obligación Nº4481850003084090, 

promovido por el BANCO AGRARIO de COLOMBIA S.A.    a través 

de  apoderado judicial contra el señor JAIME GELVEZ CACERES,  

por pago total  de la obligación referida. 

 

SEGUNDO. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO las medidas cautelares dentro del 

presente proceso. Oficiar 

  

NOTIFIQUESE.  

 

La Juez,  

 

 

 Gladys Zenit Páez Ortega 

wabp 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL 

 
 

Radicado: 81300-4089-001-2022-00281-00 
Clase:             Matrimonio Civil 
Solicitantes: Luis Alberto Padilla Ardila 

              Nohemí Moncada Aguilar 

 
 
 

Fortul,  veinticinco de enero dos mil veintitrés  

. 

 

  Procede el despacho a realizar el respectivo control a la solicitud de 

matrimonio civil presentada por los señores LUIS ALBERTO PADILLA Y NOHEMI 

MONCADA AGUILAR toda vez que la audiencia se reprogramo para el día 24 de 

noviembre del 2022, la cual no se llevo acabo. 

            Así las cosas se observa  que las partes no allegaron memorial alguno 

solicitando la reprogramación de las respectivas diligencias, al correo 

institucional. 

 

                 Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Fortul –Arauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.   RECHAZAR la solicitud de Matrimonio Civil, interpuesta por el señor 

LUIS ALBERTO PADILLA y NOHEMI MONCADA AGUILAR, por lo 

anteriormente expuesto. 

SEGUNDO ORDENAR la entrega de los respectivos anexos allegados con la 

solicitud . Archívense definitivamente las diligencias. 

 

 

        NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
 
WABP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL 

 
 

Radicado: 81300-4089-001-2022-00337-00 
Clase:             Matrimonio Civil 
Solicitantes: Adolfo Garnica Villalba 
              Rubiela Leal Pacheco 

 

 
 

Fortul, Veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

 

 

  Vista la presente solicitud de matrimonio civil presentada, se observa que la  

misma  reúne  los  requisitos  conforme  los  artículos  2  y  3  del  decreto  2668  de 

1988. 

            Así mismo y teniendo en cuenta que no se hace necesaria la publicación del 

edicto de que trata el artículo 130 del Código Civil, conforme  a  lo  dispuesto  en  el  

artículo  626 del  código  General  del Proceso dicho trámite fue derogado, este  

despacho judicial señala el   día 03  de  febrero de  2023 a   partir   de  las  03:00  

de  la tarde, para  la  celebración  del  matrimonio  civil  de  los  señores ADOLFO 

GARNICA VILLALBA Y   RUBIELA LEAL PACHECO, donde serán testigos los 

señores MARLON ALBERTO GARNICA LEAL  y  CAROLINA PEÑALOSA MORENO  

líbrense  las comunicaciones respectivas 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

La Juez, 
 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

WABP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


